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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección General de oficina Judicial y Fiscal, por 
la que se da publicidad a la orden Jus/21/2013, de 10 de enero, por la que se nombran funcionarios 
del cuerpo o escala de Gestión Procesal y Administrativa, en relación al proceso selectivo convocado 
por orden 30 de agosto de 1991.

con fecha 10 de enero de 2013, el Ministerio de Justicia ha dictado la orden cuyo texto íntegro a 
continuación se transcribe: 

«De conformidad con lo previsto en la ley orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, modificada 
por la ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, y en cumplimiento de las sentencias dictadas en los recursos 
822/2007-07, de la sección octava de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia 
de Madrid y 4217/2011 de la sección séptima del Tribunal supremo.

este Ministerio, como complemento de la orden Jus/2592/2012, de 26 de noviembre (Boe núm. 291, 
de 4 de diciembre), rectificada por la orden Jus/2779/2012, de 17 de diciembre de 2012 (Boe del día 26), ha 
resuelto: 

Primero. Rectificar la puntuación de doña carmen Martín Martín, Dni 74714160 que figura por error con 
11,11 puntos, en el Punto segundo de la orden Jus/2779/2012, de 17 de diciembre (Boe núm. 310, de 26 de 
diciembre), pagina 87512, y debe figurar con 14,16 puntos.

segundo. nombrar funcionarios del cuerpo/escala de Gestión Procesal y Administrativa, e incluirles en 
la orden Jus/4081/2004, de 10 de noviembre (Boe de 14 de diciembre), por la que se hace pública la relación 
definitiva de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, integrados en los cuerpos y escalas creados 
por la ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, integrando en el cuerpo/escala de Gestión Procesal y Administrativa, a los aspirantes que a 
continuación se relacionan con los números de orden que les corresponde por la puntuación total obtenida:

nº oRDen Dni APelliDos Y noMBRe cueRPo/escAlA

994 – 1 24187651 AlcAnTARA RuiZ, GeRARDo escAlA
994 – 2 24178395 GARciA Del MoRAl GARRiDo, Mª luisA cueRPo
994 – 3 24188299 cAsTillo sAncHeZ, nicolAs Del cueRPo
994 – 4 24199845 eXTReMeRA TAPiA, Jose MARiA escAlA
994 – 5 24189818 GonZAleZ solAn, Mª luisA escAlA
994 – 6 74714160 MARTin MARTin, cARMen escAlA
994 – 7 24233582 MAlDonADo GiJon, Jose FRAncisco escAlA 
994 – 8 24181194 lA ToRRe oRTeGA, Mª JoseFA cueRPo

Tercero. contra la presente orden, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante este 
Departamento en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante la Audiencia nacional, en el plazo de 
dos meses. el plazo, en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín 
oficial del estado.

 Madrid, 10 de enero de 2013. el Ministro de Justicia, P.D. (orden Jus/2225/2012, de 5 de octubre), el 
secretario General de la Administración de Justicia, Joaquín silguero estagnan.»

sevilla, 11 de febrero de 2013.- la Directora General, sofía Duarte Domínguez.
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